
 

 

Resumen de la nueva normativa aplicable a operaciones cursadas en el mercado de cambios. 

Con fecha 1 de septiembre de 2019, el Poder Ejecutivo Nacional dicto el Decreto de Necesidad y 

Urgencia 609/2019 (el “Decreto 609”) mediante el cual se estableció que, hasta el 31 de diciembre 

de 2019, el contravalor de la exportación de bienes y servicios deberá ingresarse al país en divisas 

y/o negociarse en el mercado de cambios en las condiciones y plazos que establezca el Banco 

Central de la República Argentina (el “BCRA”). 

De acuerdo a lo previsto por el Decreto 609, el BCRA establecerá los supuestos en los que el 

acceso al mercado de cambios para la compra de moneda extranjera y metales preciosos 

amonedados y las transferencias al exterior requerirán autorización previa, con base en pautas 

objetivas en función de las condiciones vigentes en el mercado cambiario y con distinción entre la 

situación de las personas humanas y de las personas jurídicas. 

Asimismo, el BCRA se encuentra facultado a establecer reglamentaciones que eviten prácticas y 

operaciones tendientes a eludir, a través de títulos públicos u otros instrumentos, las medidas 

adoptadas en el Decreto 609. 

En este sentido, el BCRA emitió la Comunicación “A” 6770, modificada y complementada por las 

Comunicaciones “A” 6776, “A” 6780, “A” 6782, “A” 6796, “A” 6814 y “A” 6815 (la 

“Comunicación 6770”), mediante la cual estableció una serie de restricciones cambiarias en línea 

con las disposiciones incluidas en el Decreto 609, entre las cuales, se destacan las siguientes: 

Obligación de ingreso y liquidación de divisas provenientes de exportaciones de bienes. 

 Exportaciones oficializadas a partir del 02.09.19. 

El contravalor en divisas de la exportación hasta alcanzar el valor facturado según la 

condición de venta pactada deberá ingresarse al país y liquidarse en el mercado de cambios en 

los siguientes plazos a computar desde la fecha del cumplido de embarque otorgado por la 

Aduana. 

(i) 15 días corridos para las exportaciones de bienes que correspondan a las posiciones 

arancelarias: 1001.19.00, 1001.99.00, 1003.90.10, 1003.90.80, 1005.90.10 (excepto el 

maíz pisingallo), 1007.90.00, 1201.90.00, 1208.10.00, 1507.10.00, 1507.90.19, 

1517.90.90 (excepto aquellos que no contengan soja); 

(ii) 30 días corridos para las exportaciones de bienes que correspondan al capítulo 27 

(excepto la posición 2716.00.00) o a las siguientes posiciones arancelarias: 2304.00.10 o 

2304.00.90. 

(iii) 60 días corridos para las operaciones entre partes vinculadas que no correspondan a 

los bienes indicados en los puntos 1.1.1.1 y 1.1.1.2 y las exportaciones correspondientes 

a los capítulos 26 (excepto las posiciones 2601.11.00, 2603.00.90, 2607.00.00, 

2608.00.10, 2613.90.90, 2616.10.00, 2616.90.00 y 2621.10.00) y 71 (excepto las 

posiciones 7106.91.00, 7108.12.10 y 7112.99.00); 

(iv) 180 días corridos para el resto de los bienes. 

(v) 365 días corridos para las operaciones que se concreten en el marco del régimen 

“EXPORTA SIMPLE”, independientemente del tipo de bien exportado. 

Independientemente de los plazos máximos precedentes, los cobros de exportaciones deberán 

ser ingresados y liquidados en el mercado local de cambios dentro de los 5 días hábiles de la 

fecha de cobro. 



 

 

Se consideran operaciones con vinculadas aquellas en las que participan un exportador y una 

contraparte que mantienen entre ellos, los tipos de relaciones descriptos en el punto 1.2.2. de 

las normas “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. 

Los montos en moneda extranjera originados en cobros de siniestros por coberturas 

contratadas, en la medida que los mismos cubran el valor de los bienes exportados, están 

alcanzados por esta obligación. 

El exportador deberá seleccionar una entidad para que realice el “Seguimiento de las 

negociaciones de divisas por exportaciones de bienes”. La obligación de ingreso y liquidación 

de divisas de un permiso de embarque se considerará cumplida cuando la entidad haya 

certificado tal situación por los mecanismos establecidos a tal efecto. 

 Exportaciones oficializadas con anterioridad al 2 de septiembre de 2019. 

Los cobros de exportaciones oficializadas con anterioridad al 2 de septiembre de 2019 

que se encontrasen pendientes de cobro a esa fecha deberán ser ingresadas y liquidadas 

en el mercado local de cambios dentro de los 5 días hábiles de la fecha de cobro o 

desembolso en el exterior o en el país. 

Los exportadores que hayan concretado permisos de embarque en ese periodo quedarán 

alcanzados por un seguimiento específico cuyas características se dará a conocer por 

separado. 

No resultará exigible la liquidación en el mercado local de cambios de las divisas en moneda 

extranjera que reciban los residentes por exportaciones de bienes, en la medida que se 

cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

(i) los fondos ingresen al país para su acreditación en cuentas en moneda extranjera de 

titularidad del cliente en entidades financieras locales;  

(ii) el ingreso se efectúe dentro del plazo para la liquidación de los fondos en el mercado 

de cambios que pueda ser aplicable a la operación;  

(iii) los fondos en moneda extranjera se apliquen de manera simultánea a operaciones por 

las cuales la normativa cambiaria vigente permite el acceso al mercado local de cambios 

contra moneda local, considerando los límites previstos para cada concepto involucrado.  

(iv) la utilización de este mecanismo resulte neutro en materia fiscal.  

A los efectos del registro de estas operaciones se deberán confeccionar dos boletos sin 

movimiento de pesos, por los conceptos de compra y venta que correspondan, computándose 

el monto por el cual se utiliza este mecanismo a los efectos de los límites mensuales que 

pudieran ser aplicables según el caso.  

En todos los casos se debe contar con una declaración jurada del cliente en la que deja 

constancia de tener conocimiento de que los fondos que se aplican bajo esta modalidad serán 

computados a los efectos del cálculo de los límites que normativamente correspondan al 

concepto de venta de cambio que corresponda y que no los excede. 

Cancelación de anticipos y préstamos de prefinanciación de exportaciones. 

Se admite la aplicación de cobros de exportaciones a la cancelación de anticipos y préstamos 

de prefinanciación de exportaciones a: 



 

 

(i) Prefinanciaciones y financiaciones otorgadas o garantizadas por entidades financieras 

locales. 

(ii) Prefinanciaciones, anticipos y financiaciones ingresadas y liquidadas en el mercado local 

de cambios y declaradas en el relevamiento de deuda externa privada. 

(iii) Préstamos financieros con contratos vigentes al 31 de agosto de 2019 cuyas condiciones 

prevean la atención de los servicios mediante la aplicación en el exterior del flujo de fondos de 

exportaciones. 

Aquellas aplicaciones de cobro de exportaciones que no se encuentren detalladas en los 

puntos (i), (ii) y (iii)  precedentes, requerirán la conformidad previa del BCRA. 

Dentro de los 90 días corridos se deberá demostrar el registro de ingreso aduanero de los 

bienes en el caso de los pagos anticipados de importaciones a proveedores no vinculados con 

el importador y la conformidad previa del BCRA para los pagos anticipados de importaciones 

a proveedores vinculados con el importador. 

 

Obligación de ingreso y liquidación de operaciones de exportación de servicios 

Los cobros de exportaciones de servicios deberán ser ingresados y liquidados en el mercado 

local de cambios en un plazo no mayor a los 5 días hábiles a partir de la fecha de su percepción 

en el exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior1. 

No resultará exigible la liquidación en el mercado local de cambios de las divisas en moneda 

extranjera que reciban los residentes por exportaciones de servicios, en la medida que se 

cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

(i) los fondos ingresen al país para su acreditación en cuentas en moneda extranjera de 

titularidad del cliente en entidades financieras locales;  

(ii) el ingreso se efectúe dentro del plazo para la liquidación de los fondos en el mercado 

de cambios que pueda ser aplicable a la operación;  

(iii) los fondos en moneda extranjera se apliquen de manera simultánea a operaciones por 

las cuales la normativa cambiaria vigente permite el acceso al mercado local de cambios 

contra moneda local, considerando los límites previstos para cada concepto involucrado;  

(iv) la utilización de este mecanismo resulte neutro en materia fiscal.  

A los efectos del registro de estas operaciones se deberán confeccionar dos boletos sin 

movimiento de pesos, por los conceptos de compra y venta que correspondan, computándose 

el monto por el cual se utiliza este mecanismo a los efectos de los límites mensuales que 

pudieran ser aplicables según el caso.  

En todos los casos se debe contar con una declaración jurada del cliente en la que deja 

constancia de tener conocimiento de que los fondos que se aplican bajo esta modalidad serán 

computados a los efectos del cálculo de los límites que normativamente correspondan al 

concepto de venta de cambio que corresponda y que no los excede. 

                                                           
1
 La Comunicación 6770 no define el concepto de “exportaciones de servicios”. Ante ello surge el interrogante de si se 

utilizarán los conceptos vigentes hasta 2017 previstos en la Comunicación “A” 6037 (derogada por el punto 4 de la 

Comunicación “A” 6244) o el concepto incluido en las normas aduaneras, reflejado en el Decreto N° 1201/2018. 



 

 

Retiro de efectivo en el exterior con tarjetas de débito 

Los retiros de efectivo en el exterior con tarjetas de débito locales que se realicen a partir del 

28 de octubre de 2019, sólo podrán ser efectuados con débito en cuentas locales del cliente en 

moneda extranjera.  

Obligación de remitir diariamente información sobre ventas de cambio realizadas por 

montos iguales o superiores al equivalente a US$ 2 millones 

Las entidades autorizadas a operar en cambios deberán remitir al BCRA, al cierre de cada 

jornada y con una antelación de 2 días hábiles, la información sobre las ventas de cambio a 

realizarse por solicitud de clientes u operaciones propias de la entidad que impliquen un 

acceso al mercado de cambio por un monto diario que sea igual o superior al equivalente a 

US$ 2 millones, para cada uno de los 3 días hábiles contados a partir del primer día informado.  

A tales efectos se estableció que hasta que el BCRA implemente el régimen informativo 

correspondiente, las operaciones deben ser remitidas a la casilla 

anticipooperaciones@bcra.gob.ar, con el siguiente detalle: (i) entidad que informa; (ii) CUIT 

y nombre del cliente (incluido las operaciones propias de las entidades); y (iii) fecha de la 

operación, código de concepto y monto equivalente en dólares estadounidenses.  

En este sentido, los clientes de las entidades autorizadas deberán informar a las mismas con la 

antelación necesaria para que dichas entidades puedan dar cumplimiento al presente régimen 

informativo y, en la medida que simultáneamente se cumplan los restantes requisitos vigentes 

por la Comunicación 6770, dar curso a las operaciones de cambio.  

A su vez, la Comunicación 6815 establece que el día de la operación u operaciones, el cliente 

podrá optar por cursar las operaciones informadas por cualquier entidad autorizada. A tal fin, 

la entidad interviniente deberá contar con una constancia de la entidad informante de que la 

operación ha sido debidamente informada. 

Formación de activos externos y constitución de garantías vinculadas con derivados 

Las personas jurídicas, gobiernos locales, fondos comunes de inversión, fideicomisos y otras 

universalidades constituidas en el país requerirán la previa conformidad del BCRA para 

formar activos externos y constituir todo tipo de garantías vinculadas a la concertación de 

derivados, es decir, pago de primas, constitución de garantías y cancelaciones que 

correspondan de operaciones de futuros, forwards, opciones y otros derivados. Lo dispuesto 

por el BCRA no alcanza a las entidades autorizadas a operar en cambios, cuyas tenencias en 

moneda extranjera se rigen por las normas específicas aplicables. 

Como excepción al requisito de obtención de la previa conformidad del BCRA, se permite el 

acceso al mercado de cambios para el pago de primas, constitución de garantías y 

cancelaciones que correspondan a operaciones de contratos de cobertura de tasa de interés por 

la obligación de residentes con el exterior declaradas y validadas, en caso de corresponder, en 

el Relevamiento de Activos y Pasivos Externos, en tanto no se cubran riesgos superiores a los 

pasivos externos que efectivamente registre el deudor en la tasa de interés cuyo riesgo se está 

cubriendo con su celebración.  

El cliente que acceda al mercado de cambios usando este mecanismo deberá nominar a una 

entidad autorizada a operar en cambios para que realice el seguimiento de la operación y 

firmar una declaración jurada en la que se compromete a ingresa y liquidar los fondos que 



 

 

resulten a favor del cliente local como resultado de dicha operación, o como resultado de la 

liberación de los fondos de las garantías constituidas, dentro de los 5 días hábiles siguientes.  

Adicionalmente, las liquidaciones de las operaciones de futuros en mercados regulados, 

forwards, opciones y cualquier otro tipo de derivados concertados en el país a partir del 14 de 

septiembre de 2019 deben efectuarse en moneda local por parte de las entidades autorizadas a 

operar en cambios. 

Formación de activos externos y constitución de garantías vinculadas con derivados para 

personas humanas residentes. 

Las personas humanas residentes para la constitución de activos externos, el envío de ayuda 

familiar y el otorgamiento de garantías vinculadas con la concertación de operaciones de 

derivados, deberán obtener la previa conformidad del BCRA cuando el conjunto de los 

conceptos descriptos precedentemente supere el equivalente de US$ 200 mensuales en el 

conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios.  

Cuando el monto operado por estos conceptos no supere el equivalente de US$ 100 mensuales 

en el conjunto de entidades autorizadas a operar en cambios, dichas operaciones podrán 

hacerse en efectivo y, en caso de superarse dicho monto, deberán cursarse con débito a 

cuentas locales o del exterior, según corresponda. 

Adicionalmente, las personas humanas deben obtener conformidad previa del BCRA para la 

operatoria con derivados vinculada al pago de primas, constitución de garantías y 

cancelaciones que correspondan a operaciones de futuros, forwards, opciones y otros 

derivados, en la medida que implique un pago en moneda extranjera.  

El acceso al mercado de cambios para el pago de primas, constitución de garantías y 

cancelaciones que correspondan a operaciones de contratos de cobertura de tasa de interés por 

las obligaciones de residentes con el exterior declaradas y validadas, en caso de corresponder, 

en el “Relevamiento de Activos y Pasivos Externos”, en tanto no se cubran riesgos superiores 

a los pasivos externos que efectivamente registre el deudor en la tasa de interés cuyo riesgo se 

está cubriendo con su celebración. El cliente que acceda al mercado de cambios usando este 

mecanismo deberá nominar a una entidad autorizada a operar en cambios para que realice el 

seguimiento de la operación y firmar una declaración jurada en la que se compromete a 

ingresar y liquidar los fondos que resulten a favor del cliente local como resultado de dicha 

operación, o como resultado de la liberación de los fondos de las garantías constituidas, dentro 

de los 5 días hábiles siguientes. 

Acceso al mercado local de cambios para no residentes 

Se requiere la conformidad previa del BCRA por parte de los no residentes para el acceso al 

mercado local de cambios para las compras de moneda extranjera por montos superiores al 

equivalente a US$ 100 mensuales en el conjunto de entidades autorizadas a operar en 

cambios.  

Se exceptúan del límite de compra de moneda extranjera en el mercado local de cambios a las 

operaciones concertadas por (i) organismos internacionales e instituciones que cumplan 

funciones de agencias oficiales de crédito a la exportación; (ii) representaciones diplomáticas 

y consulares y personal diplomático acreditado en el país por transferencias que efectúen en 

ejercicio de sus funciones; (iii) representaciones en el país de Tribunales, Autoridades u 

Oficinas, Misiones Especiales, Comisiones u Órganos Bilaterales establecidos por Tratados o 

Convenios Internacionales, en los cuales la Argentina es parte, en la medida que las 



 

 

transferencias se realicen en ejercicio de sus funciones; (iv) a las transferencias al exterior a 

nombre de personas humanas que sean beneficiarias de jubilaciones y/o pensiones abonadas 

por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), por hasta el monto abonado 

por dicho organismo en el mes calendario y en la medida que la transferencia se efectúe a una 

cuenta bancaria de titularidad del beneficiario en su país de residencia registrado. 

Obligación de ingreso y liquidación de nuevas deudas de carácter financiera en el exterior. 

Las nuevas deudas financieras con el exterior que se sean desembolsadas a partir del 1 de 

septiembre de 2019 deberán ser ingresadas y liquidadas en el mercado local de cambios. 

Asimismo, se requerirá la demostración del cumplimiento del ingreso y liquidación de dicha 

deuda financiera como condición para acceder al mercado local de cambios para el pago de 

servicios de capital e intereses de dichas deudas. 

No resultará exigible la demostración del cumplimiento del ingreso y liquidación de dicha 

deuda financiera, en la medida que se cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

(i) los fondos ingresen al país para su acreditación en cuentas en moneda extranjera de 

titularidad del cliente en entidades financieras locales;  

(ii) el ingreso se efectúe dentro del plazo para la liquidación de los fondos en el mercado 

de cambios que pueda ser aplicable a la operación;  

(iii) los fondos en moneda extranjera se apliquen de manera simultánea a operaciones por 

las cuales la normativa cambiaria vigente permite el acceso al mercado local de cambios 

contra moneda local, considerando los límites previstos para cada concepto involucrado;  

(iv) la utilización de este mecanismo resulte neutro en materia fiscal.  

Cancelación de deuda en moneda extranjera entre residentes 

Se encuentra prohibido el acceso al mercado local de cambios para el pago de deudas y otras 

obligaciones en moneda extranjera de residentes, concertadas a partir del 1 de septiembre de 

2019. 

Para las obligaciones en moneda extranjera entre residentes instrumentadas mediante 

registros o escrituras públicas al 30 de agosto de 2019, se podrá acceder a su vencimiento. 

La prohibición para acceder al mercado local de cambios no alcanzará a los pagos de los 

clientes de las financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades financieras 

locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera efectuados mediante 

tarjetas de crédito. 

Sin perjuicio de ello, los residentes que deban realizar pagos de servicios de deudas 

financieras con el exterior o de títulos de deuda locales con acceso al mercado local de 

cambios en función de lo dispuesto por la Comunicación, pueden realizar compras de moneda 

extranjera con anterioridad a los plazos admitidos por la Comunicación, en las siguientes 

condiciones:  

(i) los fondos adquiridos sean depositados en cuentas en moneda extranjera de titularidad del 

residente abiertas en entidades financieras locales;  

(ii) el acceso al mercado local de cambios se realice con una anterioridad que no supere en 

más de 5 días hábiles el plazo admitido en cada caso;  



 

 

(iii) el acceso al mercado local de cambios se realice por un monto diario que no supere el 

20% del monto de la deuda en moneda extranjera que se pretende cancelar;  

(iv) la entidad financiera interviniente haya verificado que la deuda en moneda extranjera, 

cuyo servicio se pretende cancelar, cumpla con los requisitos para acceder al mercado local de 

cambios establecidos por la Comunicación.  

Los fondos en moneda extranjera adquiridos y que no se utilizasen para la cancelación del 

servicio de deuda en cuestión, deberán ser liquidados en el mercado local de cambios dentro 

de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento de dicha deuda. 

Giro de utilidades y dividendos 

La Comunicación establece que se requerirá la previa conformidad del BCRA para el acceso 

al mercado local de cambios para el giro de utilidades y dividendos. 

Precancelación de deuda financiera 

Se requerirá la conformidad previa del BCRA para el acceso local de cambios para la 

precancelación de deudas financieras con el exterior con más de 3 días hábiles de anticipación 

al vencimiento de servicios de capital e intereses. 

La conformidad previa del BCRA no será necesaria para acceder al mercado local de cambios 

para la precancelación con más de 3 días hábiles antes al vencimiento de servicios de capital e 

intereses de deudas financieras con el exterior en la medida que se verifiquen la totalidad de 

las siguientes condiciones:  

(i) la precancelación sea efectuada en manera simultánea con los fondos liquidados de 

un nuevo endeudamiento de carácter financiero desembolsado a partir de la fecha;  

(ii) la vida promedio del nuevo endeudamiento sea mayor a la vida promedio 

remanente de la deuda que se precancela;  

(iii) el vencimiento del primer servicio de capital del nuevo endeudamiento no sea 

anterior al primer vencimiento futuro previsto del servicio de capital de la deuda que se 

cancela; y  

(iv) el monto del primer servicio de capital del nuevo endeudamiento no sea mayor al 

monto del primer servicio de capital futuro previsto de la deuda que se cancela. 

Adicionalmente, se requerirá que la operación se encuentre declarada en la última 

presentación vencida del relevamiento de activos y pasivos externos. 

A su vez, las entidades financiera podrán dar acceso al mercado local de cambios a los 

residentes con endeudamientos financieros con el exterior con acreedores no vinculados o a 

los fideicomisos constituidos en el país para garantizar la atención de los servicios de capital e 

intereses de tales endeudamientos, para comprar moneda extranjera para la constitución de las 

garantías por los montos exigibles en los contratos de endeudamiento en las siguientes 

condiciones: 

(i) se trate de endeudamientos financieros con el exterior que normativamente tengan 

acceso al mercado de cambios para su repago, en cuyos contratos se prevea la 

acreditación de fondos en cuentas de garantía de futuros servicios de las deudas con el 

exterior. 



 

 

(ii) los fondos adquiridos sean depositados en cuentas abiertas en entidades financieras 

locales en el marco de las condiciones establecidas en los contratos. Únicamente se 

admitirá la constitución de las garantías en cuentas abiertas en entidades financieras del 

exterior cuando aquella sea la única y exclusiva opción prevista en los contratos de 

endeudamientos contraídos con anterioridad al 31 de agosto de 2019. 

(iii) las garantías acumuladas en moneda extranjera no superen el valor a pagar en el 

próximo vencimiento de servicios; 

(iv) el monto diario de acceso no supere el 20% del monto previsto en el punto anterior; 

y 

(v) la entidad interviniente haya verificado la documentación del endeudamiento 

externo del deudor y cuenta con los elementos que le permita avalar que el acceso se 

realiza en las condiciones establecidas en estas disposiciones. 

Los fondos en moneda extranjera que no se utilizasen en la cancelación del servicio de deuda 

comprometido deberán ser liquidados en el mercado de cambios dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha de vencimiento. 

Liquidación de financiaciones otorgadas por entidades financieras en moneda extranjera a 

clientes del sector privado no financiero 

Las financiaciones que otorguen las entidades financieras en moneda extranjera a clientes del 

sector privado no financiero deberán ser liquidadas en el mercado local de cambios al 

momento de su desembolso. 

Precancelación de deuda por importación de bienes. 

Se requerirá la previa conformidad del BCRA para el acceso al mercado de cambios para la 

precancelación de deuda por importaciones de bienes y servicios. 

Dicho requisito resulta aplicable para acceder al mercado local de cambios para pagos de 

deudas vencidas o a la vista por importaciones de bienes con empresas vinculadas del exterior 

cuando supere el equivalente a US$ 2 millones mensuales por cliente residente. Se 

considerarán “deudas vencidas” y “a la vista de importaciones de bienes” a todas aquellas 

pendientes al 31 de agosto de 2019, tanto aquellas cuyo vencimiento hubiera operado con 

anterioridad a dicha fecha, como las que no tuvieran una fecha de vencimiento estipulada. 

En el caso de pagos anticipados de importaciones, deberá presentarse la documentación 

respaldatoria, debiendo demostrarse el registro del ingreso aduanero de los bienes dentro de 

los 180 días corridos desde su acceso al mercado de cambios y el destinatario de los fondos 

debe ser el proveedor del exterior. 

Pago de servicios con empresas vinculadas del exterior. 

Se requerirá conformidad previa del BCRA para el acceso al mercado local de cambios para el 

pago de servicios con empresas vinculadas del exterior, excepto para las emisoras de tarjetas 

por los giros de turismo y viajes. 

No será necesaria la conformidad previa del BCRA para realizar pagos de primas de 

reaseguros en el exterior. En estos casos, la transferencia al exterior deberá ser realizada a 

nombre del beneficiario del exterior admitido por la Superintendencia de Seguros de la 

Nación. 



 

 

Acceso al mercado local de cambios a fideicomisos constituidos por residentes emisores de 

títulos de deuda para la atención de los servicios de capital e intereses. 

Las entidades darán acceso al mercado local de cambios a los fideicomisos constituidos por 

residentes emisores de títulos de deuda para garantizar la atención de los servicios de capital e 

intereses de sus obligaciones, en la medida que verifiquen que el emisor hubiese tenido acceso 

para realizar el pago a su nombre por cumplimentar las disposiciones normativas aplicables. 

Obligación de residente de ingresar y liquidar moneda extranjera percibida por la de 

enajenación de activos no financieros no producidos. 

La percepción por parte de residentes de montos de moneda extranjera por la enajenación de 

activos no financieros no producidos deberá ingresarse y liquidarse en el mercado de cambios 

dentro de los 5 días hábiles de la fecha de percepción de dichos fondos ya sea en el país o en el 

exterior o de su acreditación en cuentas del exterior. 

No resultará exigible la liquidación en el mercado local de cambios de las divisas en moneda 

extranjera que reciban los residentes por la enajenación de activos no financieros no 

producidos, en la medida que se cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

(i) los fondos ingresen al país para su acreditación en cuentas en moneda extranjera de 

titularidad del cliente en entidades financieras locales;  

(ii) el ingreso se efectúe dentro del plazo para la liquidación de los fondos en el mercado 

de cambios que pueda ser aplicable a la operación;  

(iii) los fondos en moneda extranjera se apliquen de manera simultánea a operaciones por 

las cuales la normativa cambiaria vigente permite el acceso al mercado local de cambios 

contra moneda local, considerando los límites previstos para cada concepto involucrado.  

(iv) la utilización de este mecanismo resulte neutro en materia fiscal.  

A los efectos del registro de estas operaciones se deberán confeccionar dos boletos sin 

movimiento de pesos, por los conceptos de compra y venta que correspondan, computándose 

el monto por el cual se utiliza este mecanismo a los efectos de los límites mensuales que 

pudieran ser aplicables según el caso.  

En todos los casos se debe contar con una declaración jurada del cliente en la que deja 

constancia de tener conocimiento de que los fondos que se aplican bajo esta modalidad serán 

computados a los efectos del cálculo de los límites que normativamente correspondan al 

concepto de venta de cambio que corresponda y que no los excede. 

Canje y arbitraje y operaciones con títulos valores 

Las operaciones de canje y arbitraje podrán realizarse con clientes sin la conformidad previa 

del BCRA en la medida que, de instrumentarse como operaciones individuales pasando por 

pesos, puedan realizarse sin dicha conformidad de acuerdo a las normas de la Comunicación 

6770. 

Las entidades autorizadas a operar en cambios no podrán comprar con liquidación en moneda 

extranjera títulos valores en el mercado secundario, como así tampoco utilizar tenencias de su 

Posición General de Cambios para pagos a proveedores locales. 

Se destaca que la transferencia de divisas de las personas humanas desde sus cuentas locales 

en moneda extranjera a cuentas propias en el exterior se puede efectuar sin restricciones y que  



 

 

los canjes y arbitrajes que impliquen ingresos de divisas por operaciones no alcanzadas por la 

obligación de liquidación en el mercado de cambios pueden ser realizadas sin restricciones. 

Lo dispuesto por el BCRA respecto de las disposiciones aplicables a canje y arbitrajes, 

también resulta de aplicación a las centrales locales de depósito colectivo de valores por los 

fondos percibidos en moneda extranjera por los servicios de capital y renta de títulos en 

moneda extranjera abonados en el país, excepto en el caso de fondos percibidos en moneda 

extranjera por los servicios de capital y renta de títulos del Tesoro Nacional, que sean 

retransferidos al exterior como parte del proceso de pago a solicitud de las centrales de 

depósito colectivo del exterior. 

Disminución de activos en moneda extranjera por las precancelaciones de financiaciones 

locales a clientes del sector privado 

La disminución de activos en moneda extranjera por las precancelaciones de financiaciones 

locales a clientes del sector privado a partir del 5 de septiembre de 2019, sólo podrán 

compensarse en la posición global neta de moneda extranjera (la “PGNME”) hasta el plazo 

original de su vencimiento, con el aumento neto de tenencias de títulos valores del Tesoro 

Nacional en moneda extranjera. Mientras que dichas disminuciones al vencimiento original 

de la financiación local en moneda extranjera al 5 de septiembre de 2019, podrán ser 

compensadas con la compra de cualquier activo en moneda extranjera computable en la 

PGNME. 

 

Tasa de exigencia de efectivo mínimo aplicable a las obligaciones por líneas financieras del 

exterior 

Con vigencia septiembre de 2019, que la tasa de exigencia de efectivo mínimo aplicable a las 

obligaciones por líneas financieras del exterior será 0%. 

 

Otras normas complementarias 

La Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) a través de la Resolución General N° 808/2019, de 

fecha 12 de septiembre de 2019 (la “Resolución 808”), implementó medidas complementarias a lo 

dispuesto por el BCRA a través de las Comunicación 6770, solo aplicables a personas humanas a 

fin de evitar la compra venta simultanea de valores negociables tendientes a eludir las restricciones 

al acceso al mercado de cambios para la compra de moneda extranjera establecidas por la 

Comunicación 6770.  

En este sentido, la CNV a través de la Resolución 808 establece que: 

 los Agentes de Liquidación y Compensación a efectos de cursar una operación de compra 

de valores negociables en dólares estadounidenses por un monto límite de hasta 

US$10.000 mensuales establecido por la Comunicación 6776, deberán contar previamente 

con una declaración jurada del titular que manifieste que los fondos en dólares 

estadounidenses no provienen de una operación en el mercado local de cambios realizada 

en los últimos cinco (5) días hábiles. 

 

 dichas operaciones de compra de valores negociables en dólares estadounidenses sólo 

podrán ser cursadas para ser liquidadas en el plazo de contado de 48 horas. 

 



 

 

 los valores negociables acreditados por dicha compra no podrán ser transferidos para 

cubrir la liquidación de una operación de venta en pesos hasta haber transcurrido cinco (5) 

días hábiles contados a partir de la acreditación de dichos valores negociables en el 

respectivo Agente de Depósito Colectivo de Valores Negociables. 

Aplicación del Régimen Penal Cambiario 

Las operaciones que no se ajusten a lo dispuesto en la normativa cambiaria, se encontrarán 

alcanzadas por el Régimen Penal Cambiario (Ley Nº 19.359 y sus modificatorias y 

complementarias). 

 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6770 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6776 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6780 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6782 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6796 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6814 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Comunicación “A” 6815 del BCRA aquí. 

Acceda al texto completo de la Resolución 808 de la CNV aquí. 

Esta publicación no constituye una opinión legal sobre asuntos específicos. En caso de ser 

necesario, deberá procurarse asesoría legal especializada. 

 

Para más información comunicarse con:  

Sebastián Luegmayer 

Email 

 

LuegmayerS@eof.com.ar 

Teléfono (+54-11) 4346-1045 
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